
INFORME DE COMISARIO 
POR EL AÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
ALOS SEÑORES ACCIONISTAS DE: ECUASINLIMITES.A.    

De conformidad y dando campliiato con lo dispuesto en el rulo 278 de la ley de compañias, resolución No.82.3.4.300014 de 
cubra 13 de 1892 de ls obligaciones de comsanos ema pora Superintendencia de Compañias, y los correspondintes asatitos 
ovials, en mi clas de comisario de la compañía, presento nforme basado on noemación presentada pr la aministración dela 
compañía, 

Responsatiidad e la administración por los asados Inancloros.- 

La preoaracón y presentación delos esados fnanceros, bajo Normas Intemacinales de información Financiera, es responsabilidad 
delacdministacón ce la compañía 

Responsabilidad del Comisario 
1 responsabilidad coesiso an exprasar ura opinión de prasontación da astados Mnanciera, y de cumsímiento de pare de la 
admiissacón de nomas legales, estatuas y resoluciones de Junta General de acconists, dish opinión es basada e: 

+ Prubs de amplio por pto de admirado, de nomas loas, salas y rolamentais, al como de 
resoluciones de Junta General e aciitas y els reorendacones y robin del reco 

+ Revisónde rocedimientos econ lío da Compa 
+ Sil corosponcerci e ltvs de actas e Junta Genera de arcos y de Direct, br tlnano, br de acorta 

so levany cose de ofemidicon dipsinones epale 
+ Sarutada y onerució do banos dela Campaña o adecuados 
+ Prueba ropero del arre de ctas presentes en ls std narcisos, nljndo pruas selectas de 

regtos contable, d avena que soporin o mpanas o cs y revelaciones e os mismos, 5 como de asada 
<plcaciónd las Normas Inemaconss de inomacón Financiera 

Para st propósito sobe mis pets slecvas, tenio iomación sucientey evidencia que sustenta trnszcires y citas, 
he revisado: el estado de suación nano l decirte d 291, osado do rosulaco tera, cambios en el patrimonio y 
fujo de efecto por el año teminado an sa facha, as como los tos sociale de la compañía. Gonsier que os resultados de mí 
revisn propordonan un baso ac para xpresa una opinión 
Opinión sobra cumplimiento 
En mi opinión, los esados fnanderos mencionados prasaniao razonablomante on todos sus aspectos matas. la situación 
Francira de la empresa al 31 do diciomese de 2014 y e: resuiado de sus operaciones a esa fecha, de acuerdo a Normas 
Intemaconals de Información Financiera e puede confmar que los administadores cumplen con toas ta disposiciones d a Junta 

Ganecalde Acconsias y ue los os sociales e encuentran manejados adecuadamente. 

Opinión sobre el controlinterno.- 

De la evisén fectada so oidoaca que la compañía mantene adecuacs procedimientos de contr nero que permiten gestionar 
información naciera oportuna, y gerencia responsablemente sus eoursos y can la planificación esabicia 

Es importante señalar queen micaldad de comisaria hs dado cumplminto con as disposiciones constantes en el A278 dela Ley de 
Compañías. 

COMISARIO. 
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